
concluyeme, hecha poí los tenores Teftamentarios,
en la qual en la pregunta 19mem.num.3i6. Articu-
laron, Oueel auer feñalado elfeñor Archiduque ,para
la dicha ocupación cien ducados cada vn aña,m es mucho
refpetto lagrandeva de laperfina cuya, es la dotación,y1
las calidades de los Capellanes mayores del dicho Mo-
neferioyíxn ellalo deponen muchos reftigos rcferi-
doe,mem.num.3i7.

Dizete por parte del Colegio que en ninguno de
los teftamentos ycodicihos de la tendrá Emperatriz
no ay dada facultad al feñor Archiduque para podei?
feñalar femejante eftipendio al Capelli mayor, antes

por la claufula s 3.del teftamento del año de/si.meni^
nu. 16*Ypor la claufula 3 9 .del codiciio delaño de $9,

mem.nu.33. fe le da folopara limitar, en cafo de nO

auer hazienda,y hazer loque fueífe: mas e6uinienre:y
que afsinoauiédo auido facultad,no:es jufto q auien
dofaltade hazienda, te; cargúela pocaque ay con
cargas fuperfluas, y noneceííarias.Sed excluditur.
V Lopriméro,que fiendo como es cierta la facultad
que la teñora Emperatriz dio al tenor Archiduque pa-
ra difpond" yadbitrar lo que fueíTe mas conuinient&
para la pefpetuydad de fu difpoficion^y fundación de
las miífas yaniuerfariosj no fe puede poner duda algu
fia,enjque para mayor conteruacion ¡de diípoficion
pudo feñalar el eftipendioque feñal qalCapellán ma»
yor.Porque'faunqüe fobreiefte particular, no ay a ex-
preííadifpoficionde la feñora Emperatrizjbaáaquc
la aya preíumpta oconjeturada, paraauer podido «1?
comiftário interpretatlaj? Caio Seh^ílmperatorffide.
aliment.tí cibarijshgat. ibi:Qu^mnh verba tefame-
tistafe habeatjameníancfwffe defunMi wl%tatem> Cí
cogifatiomm interprmor Sin qen hazcrlote contraue 1

ga a la difpoficion de la teñora Emperatriz,porq auit?;
do fido tá ampia la facultad que ledio en ella mifma,>



1£
eftuuo implicita,Ia de peder hazer íémejatc^aracS
y feña lamiemos de íalarios,no folo atendida la gran-
deza y foberania de la períona que dio la dicha facul-
tadlo aun la del feñor Archiduque a quien fe dio.
Porque aunque alias, inadminifr añone, veldifpofitio-
ne non intelligitur datapotefas donadi,ex qualitateper
fon^,qu<? dfponere debetper miffkcenfebitur donaiio, l,

filiusfamilias *§*iff.de donatiomb. ibi:Hon numqua m
etia ex perfona,poterit hoc coligt, pone eumfilium effe Se-
natoris,vel cuiuslibetalterius dignitatis ,quarenon di-
cas videripatrem,n>fi eifpecialiter donandi facultatem
ademerh hoc quoque conceftfféjum liheram ei dedit pecu-
líjadminifrationem Y aunque por otras vltimas pala
bras (hoc eft) per líber am adminifrationem, no fe ha
viftodarle facultad de hazer graeías, en dándote apee
fona de calidad, viene a tener faliencia la regla. Yafsi
quando el tenor Archiduque huuiera excedido en ef-
tos arbitrios, facultad tuuo amplifsima de fu madre
parahazerlos, y bien cabe en ella qüalquier gracia q
aya hecho.por la calidad de la perfona,

ArticuloQuinto»
Sobre elfalario de laperfona que ha de cobrar la renta

dclas Defalcas »

34 CL agtauiode los tenores Teftamentarios (enqua
to a efte Articulo)cófifte en auerfe denegado por

las fentencias de vifta yreuiftadar los quatrocientos
ducados que el tenor Archiduque auia teña lado, ala
perfona que auia de cobrar la renta de la fundación
de las Defcal^as.y pretenden que fe ha de reuocar ,y
mandar guardar a la letra la declaración.-

15 Confiante es, que el tenor Archiduque por el cap.
8.dc laprimera declaracion,mem.num.i 5 4. mandó



fe dieífen quatrocientos ducados en cada vn año, a la
perfona que tuuieífe a fucargo la cobranca y paga de
los teis milducados poco mas o menos, que mota la
fundado de las Defcal^as,porferneceífaria para yrio
recibiendo ypagando,por libranzas y ordenes délos
íeñores Teftamátarios.Porque como los dichos teis
milducados fe diftribuyen entre tantas perfonas,y pa
ra tan diferentes efetos, no es pofsible gouernarte las
cofas de aquella fundación ,finoes auiendo la dicha
perfona. Y no parece que ay razón jurídica que obli-
gue a fucontrauencion,porque auiédo de correr por
fuquema lacobran<^a,y pagas,y las coilas que fe han
de hazer,merece muy bien los quatrocientos duca-
dos. Mayormente teniendo prouado có muchos tef
tigos,mem.num.32 7. que los quatrozietos ducados
feñalados,es muy jufto yneceílário que fe den,fupuef
to que ha de auer quien cobre la renta, yhaga pago a
las perfonas que lahan de auer.y que no fehallará nin;
guno de calidad yinteligcncia,y abonado,que loha-
ga por menos,auiendo de correr por íu quema la co»
branca de los juros que te han de comprar, en que los
Teforeros Ueuá fiempre cinco por ciento,y cartas de
pago yfaltas de moneda con que no viene a quedar el
íaiario en 2do.ducádos poco mas o menos.

ElColegio folodize,que no es neceííario auer efta
perfona finauer hecho proua^a alguna,ni alegar otra
cofa dcconfideracion, mas que folovalerte de laopo
ficionquehizoen el Articulo4o.antecedete,yaftic6
acudir a la fatisfacion que en eldimos fupra,num.
fe hallara bailante fatisfacion, yno dadofe por parte
del Colegio modo de como te pueda gouernar efta
fudacio cobráca ypaga de todas las cofas neceífarias
para ellas,nrde dode fe deua pagar las coilas ygaftos
que en eftofe hizieren.es cofa fin fubftancia tratar de
contradezir loque es tan juftoyneceífario.
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Articulo íexto.

Sobre los quarenta ducados delPrior de Atochay Guar-
dián de San Francifio,

,T\Reteriden losteñores Tefta mentarlos, quefe '..ha
J^ dereuocar Iasfentcnciasde ViftayReuifta,enq

fedenegó el pagar alPrior de Atocha,y Guardia
de fan Franciíco los quarenta ducados, veinte a cada
vno,quc les mandó dar el feñor Archiduque^

& Por el capituI07.de la primera declaracion,mem.
nüm.15 3.elfeñor Archiduque encargó al Prior de A

-
tocha,y Guardián de fan Fracifco,que en cada vn año
vifitaftenla fundación de las Detealcaas, y tomaífen
quenta>y vieflen como fe cumplía lodifpuefto por la
feñora Emperatriz,y que por efto teles dieífe veinte
ducados a cada vno.

9 iSin embargo defto,lasfentencias mandan que no
fe paguen. Deque teagrauian los tenores Teftamen-
tarios,porque dizen,que los dichos Prior, y Guardia,
fonneceífariospara loque de fufo te contiene, y qno
harán ladicha Vifitafino tienen algún premio, y que
el de veinte ducados es moderado, por el cuydado y
trabajo que en eftohan de tener. Y porque cumplido
el teftamento de la teñora Emperatriz, ymandas de
por vida de fuSferiados,ceífa eloficio de Teftamenta
rios,y es neceífario que aya perionas tales como los
dichos Prior yGuardián para que hagan ladicha vifi-
ta>y el Colegio folodize,que no es neceífario eftegaf \

to:pero bienlconoce y no puede negar que es neee lia
ríala vifita^y fie^idolo^es preciíbelgafto, pues el tra-

bajo que han de poner,no ha de quedar finpremio,vc
inauthent, ele iudicibus.§,fi.quis áutem, colu. 6. ibi.
Jüeautemcirca hoc labor fine mercede íno /Irisfiní,& in
cap.charitacem 12.q 2. vteum Menochio, ¿Je Ma-

ílrillodiximusfup.num, /•" Artu



Articuloíeptimo*
Sobre elprecio a comofe ha defituar la renta para Fun-

dación de las Defalcas*
«foP Ara fituarla renta de laFundación de las DeteaU

**-.<ps, el tenor Archiduque mandó enla primera de-
claracion,cap.i4. memor. num.160.que fe fituaífe a
razo de a veinte milmarauedis el millar.Defpues hi-
zo tegundadeclaracionjq eftá memor.num.isi.y en
el findella dize,Que quando hizo la primera,entédio
que a veinte milmarauedis el millar fecomprauan ju
ros perpetuos,y que tenia tanta firmeza que no podía
faltar,ypor aueríe fabido q los juros a veinte te detem
peñan y crece a mas fubidosprecios.Y por auer mada
do la feñora Emperatriz que te comprarte yfituaílc re
ta tan firme ybaftante que nunca pudicíle faJtar,cum-
pliendo con la Real voluntad, te conforma, en que la
firuacio te haga a razón de a 42ij.marauedis el millar
como Jos teftamentarios lo tienen pedido.Y afsi pide
los tenores teftamentarios que efto fe guarde,fin em-
bargo que por las tentencias de viftay reuifta fe man
dafituar a razón de a i4^marauedis elmillar.
i La determinado defteArticulodepende del Arti-
culo s.figiente déla hypotcca3y en qualquiera dellos
que obtengan los tenores Teftamentarios ,configucloque han menefter.Porcjue fiIarenta fe fitua a raz5
de a 42ij.marauedis elmular como rétá perpetua>c*:f
íá el derecho de ia hypotcca de la demás bazienda,u>?
puefto que la renta de la fundado délas Defcal^as no
puede baxar.Pero cafo que el Cotejo tome otra deter
minadores predio dexar hypotecada la haziéda pa-
ra elfuplemento de las baxas,rcfpetodequela dichafundacion,ha de llenar perpetuamente roda la renta
entera que la teñora Emperatriz la dexó fin diminuí
cío alguna. Yafsi es precifo que en vno de los dichos ¿



f0S a rncu os,obicpgaii los tenores TeftamcntarioL2

fe haga efta íituacion,ha de fer de manera que c o ellano te impida el cumplimiento de todo Iodcmas quemado la teñora Emperatriz,y que bafta ficuarteal pre
cío que la feñora Emperatriz tenia furenta en Ñapo-Ics.quc era a^opmarauedis el millar,cx l.fiquis arge
tum4.i.C.dcdonationibus,y que fite nwaífc a los
420. marauedis efta fundació,no quedaría renta con-fidera ble para el Colegio, ri

3 A efto replican los tenores Teftametarios,que c5-
lormealasdífpoficionesdeía teñora Emperatriz/*:
Mde tomar de Iomejor parado de fus bienes,y com-prar la renta que ks pareciere.-» fus teftamentarios pa
ra efta fundacion.y que efto pidiócon grande afeccioyencarecimiento^ que para ello te valieffcn de fudo
xc>y renta de Ñapóles, y pidió encarecidamente a fu
Mageftad que dieífe orden y fauor para ello,yotrss co
ías.Conquefemanifiefta que no te cumple con me-
nos que renta perpetua para efte efeto, yque afsi no
bafta utuarfe a los 2O0.íinoalos42y.a que fe vendenlas alcaualas, y otras rentas perpetuas. Y afsi para fa-cilitar la inteligencia defto,tehan de d¡ft¡ngu¡r do»
I..4lUo* y ... .

4

*. Elprimero,quando vno manda tanta renta,y en ef
te procederá la 1. fiquis argentum. §.i.de donationi*bus, para que te den en las mifmas poíTefsjones que el
difunto dexa. El tegundo cafo es,quádo el que dona,
o lega vna renta,manda que te compre de fus bienes :
porque entonces el mifmo excluye pagarfe de la ren-
ta que dexa,y te ha de comprar para cumplir eo fuvo
luntad,efpecial en efte cafo en que la teñora Empera-
tnz no tema renta en Efpaña.y quifoque aqui te con*
praííe yperpetuafle,como confta de fudifpofieion. Y
en cfpecial por fu teftamcñto del año de -

si.clauf. i,



RlcHu^ibi. Tquefperpetúen comucha certeza

jfirme^A\para qm no,puedan faltara en la claujula 4.

memor.nm 13-ibi. Tdemis bienes ficompre l*reta que-

para ejlofiáere meneprperpmammfáñ^W^^^
riaIdelañode89:claufi*ilai4.mem.nu,ií?,ibi,f>"W-i

•

>

ñera qmfe digan fiemprey cierto donde efitwtere enterra

-/¿z.Xen- otras cíaufulas repite lo mifmo. Y las pala-

btmXSypcrpetuamenm que denotan perpctüydad por to

doslos%bsdelos figlos.vt tradit Mohn.de primog.

lib.3. c.7.n. 1 1.tíalljplumqws alkgatC 'ofidio lib.2.

wtrwmwW'.9i*tt¡Marta defideicom.li .1 .c. 2 4.n*n*

r D*cmas'deftasclaüf«las,te prueuacon muchos tef

rigQs>memQt.num',3 "4.que no esrenta perpetua, ni

de l&üvmcmy certidumbre que la feñora-Emperatnz

«íandódaq-ae eftá íituada o te fituare>arazor) de a 1 4.

Y que demás defto no fe puede fituar qualquiera renta

menos die a veinte,conforme alanueuá .prcmatica de
los céfos'O juros,y que los qne eftan a veirite,cada dia
te Kdimen jocrecen, y que para fer renta perpetuaría
deterdealcaualasarazodea 40Ü el millar,y que fo-
la efta te puede tener por renta perpetua ,y entender
queddbhahlóla feñora Emperatriz, deque ay mu-

chos tcftigos que lodizen>yfon hombres de experie-
cia de negocios/y no ay cofa niprouan^a encontra«

íiopor parre del Colegio,
,
6 Y verdaderamente que confideradas las cíaufulas

de la difpoficion de la dicha feñora Emperatriz, no

pueden enrederte nireferirte a renta ordinaria de 200
marauedis el mjHat.«Porque aúque efta (largo modo)
pueda dezirte fer perpetua mientras no fe redimiere,

como confideraron algunos Doctores del Reyno, pe
ro no es efta de la que habla la feñora Emperatriz ,ni
de la firmeza yperpetuydad que íe colige de fudifpoíl
CÍon,fino delaqueeomunméte fe entiende perpetua
conforme a la depoficion de los teftigos, y a la cornil



intehgcncin,a la qual felíai^^tTterTna^paüb^^dc
ladífpoíicipn, vtper glofiinl*Ubrorum,, §.quodymen
cafiustvcvbo libros.ffde legat,3,c^x cpmmuniter recj
pitur tefte Mi

'

aniicadeconieBmis vltimar>yol¡u%¿.lib.%
3.tit.*.num*i*tífoqumibus,

I

Dize paparte del CoIegip>que antes de llegar aja
interpretación ba de atender a Ja intclige?
cía q tuuo lamifma tenopa £rnpsrafrjz,y cpnpdmie^
to q tenia dej trato defto§ céíbs, vtinl-fijeruusplut
riumS.fnffJelegat* i,ibú Ante gmnia ipfiüspatrísfa^
millas confuetuÍo,t^L refolujt idem Mática d.traftat.
4^9f9Íf^kvU^K^JÍtt^fl^t\sY que el vfoycoftñ
bre de la feñora Emperatriz era tener por reta perpe-
tua los juros o cifos q no fon de por v¡da. jorque ¡os
que fon depor vida,note tiene por perpetuos,íínojos
de a 14.p.0Op.maraiiec)is eJ millar¿que puede férpet
petups,no redimiendofei^^^^

$ ..:.- Efta cpnfideracion te haze en eí ayre,pprquc no ay
prpuan^a^lgu^n^dequela teñora^ Emperatriz, tuüjf^
te eftas impoficiones por perpetuas,adifer|ciacjelas
de por yida. Y afsi no eftandp^pu-adp £c fu parte int
teligEcia.o modo de hablar de la teñpra Emppratriz,
no pueden vaierte defta cpnfideracipn,aísi pprlareT
gla general, de que quilibetdebetprgbarefidqupfa
damentum fu<e intentionis, wtinl.fiteminorem.C* de in
integrum reftitup*iunclis his qu¿e referí Alfiatrdfpr£m
fumptiqnib.regula 2.pr^efumph i.4r per iptarn^ Como
porq e,n efte particujar,el que alega el vio ¿"Je vna per •

íbnajo hade prouar, vtir^dkBart^nlJabeo.ffdefup
pelleftililegata,quem tíalios idem Úñente s refert Ma,

ticavbifupr£fium.&* tikñJH\
9 Yentenáiel §§ Jos efedps para que Iiacle feruir efta
renta de la f-unjacjpn de Jas Petealeas, que fon obras
perpetuas,y no de por yida,no podia caber en eJ ente
pimiento de la teñora Emperatriz,™ de otra perfpr^



por malo que lo tuuicra,quc te podía íituar para ello
renta Je por vida. Y con foloque dixera qíc íituara
renta,bien fe entendía que auia de fer perpetua ,cor-
refpondiente a las cofas que con ella te auian de cum-
plir.Yen auer dicho,Perpetua,y de tanta firmeza , que
mpueda faltar.Neccñm&mcmc eftas palabras inclu
yen mas perpetuidad y firmeza que la reta ordinaria,
alias ferian totalmente ioutiics,contra I.íiquando,rT.
de leg.i .6c incap.fi Papa,de priuilegijs m texto. Ypa-
ra no caer en efte inconueniente,y teguir la voluntad
de la teñora Emperatriz,y declaración que della hizo
él tenor Archidúqüe,es neccfiario que la renta tea a
40.0342"*}.el millar. !v

) La mayor dificultad que efto tiene, csdezir, que
él feñor Archiduque en fuprimera declaración dixo,
que efta renta felituafea razón de 2oy. marauedisel
millar,y que con aquella declaracion,en quanto a c£.
tojfüh&ivseftoffícioruo.yquenopudo boluer a ha-
zer tegunda,i>/ in1*3 5 .Tauri. Sed cxcluditur.
r* Tum, con que efto proCede,quando no ay jufta
caufa ,ttfinl.hominem,ff.manáati.'ib'i:Siprocurator iu-
ftamcaufam habuerhinterpellandit tíc &fierefoluit
Pintlus inrub.C.de refeindenda vendit* \*p.cap, 2.num.
6. Y eí dicho tenor Archiduque refiere en fudeclara-
ción,las juftas caufas que tuuo para mudar lo que a-
üia dicho enla primera. Porque fu Alteza no tenia en
tendidas las nueuas prcmaticas de Eípaña,por las qua
leste difpone, que nofepuedafituarccnfo,ni juro a
\u25a0menosdea2orj.marauedis el míllar,ni tampoco te-
nia noticia de lo que era menefterpara fituar renta
pcrpetua,y informado dello,hizo la tegüda declara-
ció de q nos valemos. Demás de q en la primera en
el findella mcm.nu.i63.reteruó el tenor Archiduque
el poder tornar a declarar loque mas conuinieífc pa*
ra efta perpetuidad,vt patc ',ibi:Tqueremo s,yesnu ef



como wftwefiraorde*^^^^na caufa* caufas que a ello nQs muman,nos pareciere
quitar*poner alguna cofa*cofas Mm trriba declaradas, lo qualreferuamos a meftrawluntadtpar apoderlo.ka&cr>quando npspareciere neveffario.í afsi iuftarncn-

2te pudo hazer la ftgunda. ;.
Utum,con que para hazer Ja primera dccíaraci5,

no locomunicó elíeñor Archiduque con los demásteftamentanos,y afsi aunque por fuparte fepidió feconfirmafle ladeclaración del feñor Archiduque en
quanto a efte partigrfar dijeron locontrario,y defdefuprincipiopidieron cjla renta- fe íituaífe a razón de42n,el milíar.Y auiido fido puja la dicha declaradopordefeao déla -confujta que dexó de hazer a los de
mas teftamentarios,es precjfo reconocer auer podi-
do hazer la tegunda,y tdiximus %rapurn. ' *

i Y finembargo de que íltuar lá renta a veinte mil
marauedis elmiliar nopodia tener duda fyciloteco
tenia en la primera declarado del feñor Archiduque,
y que para que tea a quarenta ydos,ay la jüftificaciori
que eft.á referida) las tentendasde viftayrcuiftamaa
daronquelafiígacionfucífe a catorce milmaraue-
dis el mil}ar,deque parece quan juftamente fe agta-qian los tenores teftamentarios. Yíiefto feconfirmaf
fe,qucdaria totalmente inútilla dicha renta ,y npfe-
podría fituarlamifad.dc.lo que para ella .es meneften
Siendo afsi,que la manda quefe hizo al Coíegio,fuc
de loque focífe vacando déipjucs de fituada la dichi
renta de la fundación de las DeícaÍfas.Conque tec$
tíencc,queentQdoac.0níe-:imÍjét0C5 primeo la%
dación que np elColegio. K

Yla prctenfipn defte articulp yjfet/¡guiente ceft
faran,fi elpokgio huuiera procedido con la jnfti%3?
sC.Ío# qup fe dcuia.Porcjuc larcnta de Napoj^s que gy



Heobra, yha cobrado elColegio los años que la ha
adminifttado,hafido i9l}Si2.ducados de moneda de
Napoles,que reduzidos a ducados de GaftiHa monta

i5|}6oo.ducadosJ Défuerte,quc para los teis mil du*

cados feñalados para la fundación de las Defcalcas,y
para losiog.de lamandadelCoÍcgio,foIo vienen a

faltar 40o.ducados en cada vn año. Y entrando las
coilas de lacobran ca,y falatiode losteñores teftame
tariosperpetuos, no pueden faltarmildücados en cá

da vríaño* Y fiel¿olegiohuuiera querido comprar
dos milducados de renta iantes masque menos* lo*
huuiera hecho con el beneficio que ha tietfido de tiro-
car la plata a moneda dé bellon.MayOrttiertte entran

do en ello el beneficio de lareducción de los jog.du*
cados que eftauan en poder de los Fúcares .Y los 36g.

ducados que cftaüan por cobrar de la refta de los 66g
que fuMageftad hizo merced para el cumplimiento
de los teftamentarios defuabuela,quecftauánya li-
brados ycpnfignados quando te les enttegó elhazie
da.Y afsimontando loque eldicho Colegio ha con-
ucrtido en íus vfos proprios en daño de la hazienda
mas de jojj.ducados.Yéftando todo efto oculto,por
no auerlo querido declarar elPadre Hernando deEf»
pinoía^aunque te lohamandado el Contejo, No per
cibimos como pueda el Colegio repugnar.ni contra
dezír la fituacíon déla dicha réta,a la cantidad q pue-
da ferpcrpetua,no rcfultando perjuizio alguno al Co
legiojtcnicndo tanta cantidad en fupoder de que pO
derlofuplir. Yquatidonola huuietayfiendo -el dere-
cho de lafundacion de las Defcal^as primero, en la
voluntad y en la difpoficion de la feñora Emperatriz,
yla manda del Colegio de loque fobrare hecha la di
cha fundación» Hoílnppiq

k
•



*$*

etí*.-i.aro i;.*?"""*> ?n

fofofr'^<5I^¿« Defcalfas,
55 O Ara éjuela renta de la&ndadondefc Deícalca*

_ \u25a0 tuuieffe a perpetuidad que la teñora Emperatrizmando,decIaro el tenor Archiduque en fuprimera decíaracion cap.r2.memor,nnm.i^.qucla demás ha-cienda de la teñora Emperatriz quedarle -hipotecada
ala íegundadriie |a dicha renta y fituacionriEíto tehadenegadopor tentcncias de vifta yreuifta,dé que íeagrauíanlos tenores teftamentarios. ri Cs^Z

6 Obteniéndote como es cierto íe obtendrá en laprctenfíondel articulo 7. fobre íituaria renta de híundacmn de las Defealcas a 4irj,eí mMar,que es a
'

como te funda fiempre la renta perpetuado feria nc.ceflario tratar de lapretenfion deftc arriado, pues te-niendo la dicha fundación renta perpetuará ningún
tiempo podía efperar diminucion,y portel configuic ..
te no necefsitaua de otra teguridad e hipoteca. Perocomo oy nos hallamos en eftadode teñesen ambo*
artículos tentcncias contrarias a lo que pretenden
los tenores teftamentarios,es fuerca fundar cadavnodeporfi,por fiacafo ios tenores luezes no -.ornaren
en el vno la refolucion que cfperamps^lapucdari t0.
marenelOtrOíiairngrr? ?er#inK v^AÍifclMrtJA.» «¿fr. ni

7z Dos cofas fon ciertas en hecho> La vna -que todoslos bienes del tdfador eftan obligadosihipoteca.
dos a Iapaga de las mandas ylegados que haze,vt inM,C.eonmuwaMegaúbi ;Et hypotecamrerumtar%%
qu^Meftatm^mperumerintM Mgl<fitíeomnw
nker DoBom$ mjraautmmnfiitmio yinftmta é*kgatis& tradit^Márnica duacitis tíamhig:Uki %i


